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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 12 de abril de 1986
Núm. 83

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

2.0—rQue los terrenos que sea preci
so ocupar para la ejecución de las obras, 
tanto de propiedad pública como pri
vada, serán puestos totalmente libres a 
disposición de la Diputación.

3.0—Que igualmente el Ayuntamien
to aportará las autorizaciones y conce
siones administrativas y de todo tipo 
que sean también necesarias para la 
ejecución de las obras y su puesta en 
servicio, así como la licencia municipal.

4.0—Los habitantes de derecho con 
que cuenta la entidad local afectada por 
la obra, conforme al último censo de 
población.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo primero, dos, del R. D. 1.673/81, 
de 3 de julio, las obras que pueden in
cluirse en los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios son especialmente las 
siguientes:

a) Alumbrado1 público.
b) Abastecimiento de agua potable.
c) Alcantarillado.
d) Pavimentación de vías públicas.
e) Otros equipamientos comunitarios 

considerados de carácter básico o- fun
damental.

Podrán incluirse asimismo, previo in
forme de la Comisión Provincial de Co
laboración del Estado con las Corpora
ciones Locales, obras y servicios en Mu
nicipios con población superior a los 
20.000 habitantes, con el fin de dotar 
a los mismos de los servicios de carác
ter básico- o fundamental señalados ante
riormente.

Igualmente podrá incluir la Dipu
tación, aunque no hayan sido solicita
das ni propuestas ñor entidad u orga
nismo alguno, aquellas obras y servicios 
que considere de interés para la colec
tividad, siempre que sean de los com
prendidos en la disposición antes citada.

Aquellos Ayuntamientos que presen
taron peticiones de inclusión de obras 
en pasados Planes, que no llegaron a 
ser incluidas, deberán formular nueva
mente las que les interesen en la forma 
en que se previene en el presente anun

GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR N.° 13
PROPAGANDA AEREA

El limo. Sr. Director General de 
Aviación Civil, comunica a este Go
bierno Civil que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta provincia por la Compañía HE- 
LICSA-HELICOPTEROS, S. A., de 
Madrid, con las siguientes observa
ciones :

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a los anteriores, 
utilizando el aeropuerto de León, con 
las aeronaves EC-BMB, EC-BVE, EC- 
BNT, EC-CAA, EC-DHA, EC-DJN, 
EC-CYJ, EC-DNL, EC-DNM.

SISTEMAS DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel con slogans autori
zados por los Organismos compe
tentes.

PERIODO DE VALIDEZ: UN AÑO 
a partir del 1 de abril de 1986.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 9 de abril de 1986.
El Gobernador Civil,

Antonio Hernández Pérez

CIRCULAR N.° 14
PROPAGANDA AEREA

El limo. Sr. Director General de 
Aviación Civil, comunica a este Go
bierno Civil que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta provincia por la Compañía 
AGRAR-AVIACION, S. A„ de Zara
goza, con las siguientes observacio
nes:

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 

del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a los anteriores, 
utilizando el aeropuerto de León, con 
las aeronaves EC-DNZ y EC-DUR.

SISTEMAS DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel, lanzamiento de ob
jetos publicitarios y octavillas con 
slogans autorizados por los Organis
mos competentes.

PERIODO DE VALIDEZ: UN AÑO 
a partir del 1 de abril de 1986.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 9 de abril de 1986.
El Gobernador Civil, 

Antonio Hernández Pérez

fiema. Diputación Provincial da leda
[ropera» Provincial a los Servirlos Municipales

ANUNCIO
A fin de proceder a la elaboración del 

Plan Provincial de Obras y Servicios 
para el ejercicio de 1987 y de los co
rrespondientes a las Comarcas de Acción 
Especial de Riaño, Los Aneares, La Ca
brera, Omaña, Zona Oeste del Bierzo 
y Maragatería y Cepeda, las cinco pri
meras en el supuesto de que sea prorto- 
gada la Acción Especial para las mis
mas, se hace público por medio de este 
anuncio que se concede a todos los 
Ayuntamientos un plazo hasta el día 
treinta y uno de ma^o próximo para 
formular peticiones de inclusión de 
aquellas obras que estimen de mayor 
necesidad y urgencia y que para su eje
cución precisen de ayuda del Estado o 
de esta Diputación, acompañando' a la 
petición el proyecto o memoria valorada 
suscrita por técnico con capacidad legal 
para firmarla, de cada una de las obras 
cuya inclusión en el Plan se solicite, 
juntamente con certificación de acuerdo 
plenario en el que se haga constar:

i.° —«La aportación económica que se 
ofrece por parte del Ayuntamiento-, ex
presada en porcentaje.
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ció, puesto que las anteriormente for
muladas y no atendidas se entienden 
desechadas a todos los efectos.

Igualmente, para elaborar el progra
ma de instalaciones culturales a que se 
refiere el R. D. 988/82, de 30 de abril, 
que regula el régimen de concesión de 
subvenciones del Estado para financiar 
inversiones de carácter cultural a reali
zar por las Corporaciones Locales, con 
motivo del V Centenario de la Unidad 
de España, puede solicitarse la inclusión 
de aquellas obras que tiendan a la crea
ción, ampliación, reforma o mejora de 
instalaciones destinadas a la conserva
ción, difusión y creación de la cultura 
española, tales como: museos, archivos, 
bibliotecas, edificios con valor histórico 
o artístico, teatros, salas de conciertos, 
exposiciones y conferencias o centros 
análogos. Respecto a este tipo de obras 
será necesaria la presentación de pro
yecto.

Las peticiones podrán presentarse di
rectamente en el Registro General de 
esta Diputación o en la forma y con
diciones establecidas en el art. 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrati
vo y deberá acompañarse a las mismas 
la documentación antes señalada. Se ad
vierte asimismo que no pueden ser in
cluidas en el Plan obras o fases de 
obras cuya ejecución haya sido ya ini
ciada.

En la Oficina Técnica y de Estadís
tica de Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales de esta Dipu
tación se facilitarán impresos de soli
citud y certificación a que antes se alu
de”, siempre que sean solicitados, bien 
por escrito o telefónicamente con diez 
(10) días hábiles de antelación a la fe
cha de terminación del plazo de recep
ción de peticiones.”

León, 10 de abril de 1986.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 2786

tama. Diputación Provincial de león
ANUNCIO

PLAN DE CONSTRUCCION, AMPLIACION Y 
MODERNIZACION DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS 1986
Los Ayuntamientos de la Provincia 

que lo deseen pueden formular peticio
nes de inclusión en el Plan de Construc
ción, Ampliación y Modernización de 
Instalaciones Deportivas que esta Dipu
tación Provincial tiene previsto para 
1986, hasta el día QUINCE DE MAYO, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—-El importe de la ayuda que 
la Diputación concederá no rebasará en 
ningún caso el 66 por ciento del im
porte de la memoria o proyecto pri
mitivo.

Segunda.—Las ayudas van dirigidas 
exclusivamente a los Ayuntamientos de 
d< la provincia.

Tercera.—Tas obras a incluir en el 
Plan sólo podrán abarcar instalaciones 
estrictamente deportivas, adaptándose 
en sus dimensiones y características téc
nicas a los principios de máximo ren
dimiento y mínimo coste de manteni
miento.

Cuarta.—Los aumentos que se pro
duzcan en el presupuesto inicial, por 
cualquier motivo tales como reformas 
del proyecto aunque sea para su adap
tación a la normativa vigente, revisión 
de precios, impuestos, o cualesquiera 
otros que de alguna manera aumenten 
los costos de la obra, corren a cuenta 
exclusiva del Ayuntamiento beneficiario.

Quinta.—Las instalaciones que se in
cluyan en el Plan deberán contar con 
nroyecto completo dentro del mes si
guiente a la comunicación del acuerdo 
de inclusión, y será de cuenta del Ayun
tamiento.

Sexta. —- La solicitud deberá venir 
acompañada de los documentos si
guientes :

a) Certificado del acuerdo adoptado 
por el Organo competente municipal, en 
el que se indicará de forma detallada 
las obras que se pretenden llevar a cabo 
V porcentaje con que contribuyen, no 
inferior al 34 %.

b) Memoria técnica valorada o pro
yecto firmado por técnico competente. 
En las obras que por su cuantía se pre
vea realizar en varias fases, se procurará 
que éstas sean fácilmente deducibles del 
proyecto.

c) Certificación de existencia de cré
dito para hacer frente a la aportación 
municipal o posibilidad de habilitarlo.

d) Habitantes con que cuenta la En
tidad Local beneficiada por la mejora 
deportiva y el Municipio en que radica.

e) Relación de todas las instalacio
nes deportivas, cubiertas o descubiertas, 
públicas o privadas, existentes en el Mu
nicipio con indicación de su estado de 
conservación, utilización y tipo de acti
vidad que se practica en cada una de 
ellas.

f) Compromiso de cesión, completa
mente libres, de los terrenos tanto pú
blicos como privados, que sea necesa
rio ocupar con las obras, así como de 
aportar las autorizaciones y concesiones 
administrativas y de todo tipo para lle
var a cabo las obras, responsabilizándo
se de los daños y perjuicios que pudie
ran originarse como consecuencia del 
incumplimiento de lo anterior.

En el Negociado de Intereses Gene
rales se facilitará la información com
plementaria que deseen, así como los 
impresos confeccionados al efecto.

León, 9 de abril de 1986.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 2787

txema. Diputación Provincial de león
Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE LEON 1.a CAPITAL
Conde Guillén, 15 

ANUNCIO DE SUBASTA 

DE BIENES MUEBLES

Don Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
de León Primera Capital.
Hago saber: Que en el expeliente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Recaudación contra don Heradio 
García Campelo, deudor a la Hacienda 
Pública por los conceptos de licencia 
fiscal, V. Capítulos y cuota de benefi
cios que importan por principal 71.276 
pesetas, más 14.255 de recargo de apre
mio y 20.000 pesetas que se presupues
tan para costas, lo que totaliza 105.531 
pesetas, con fecha 2 de abril de 1986 
se dictó la siguiente:

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
con fecha 25 de marzo de 1986 la su
basta de bienes muebles embargados al 
deudor don Heradio García Campelo, 
según diligencia del 7 de agosto de 1984, 
procédase a la celebración de la refe
rida subasta el día 21 de mayo de 1986 
a las once horas de la mañana en las 
oficinas de esta Recaudación, sitas en 
la c/ Conde Guillén, n.° 15, de esta 
capital, y obsérvense en su tramitación 
y realización las prescripciones que se
ñalan los artículos 136, 137 y 138 del 
Reglamento General de Recaudación, 
las Reglas 80.5, 81 y 82 de su Instruc
ción General de Contabilidad y las per
tinentes a los artículos del capítulo IV, 
sección 2.a de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, al arrendador y a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, si los hu
biere; anúnciese al público por medio 
de edictos que han de ser publicados 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
Delegación de Hacienda, Excmo. Ayun
tamiento de León y Oficina de Recau
dación.”

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente anun
cio y se advierte a cuantas personas 
deseen tomar parte en la subasta, lo si
guiente :

i.° —Que los bienes embargados y 
objeto de la subasta son los siguientes, 
distribuidos en único lote, cuyo1 detalle 
es el siguiente:

Lote único.—-Derecho de traspaso y 
arriendo de un local comercial sito en 
la calle Campanillas, núm. 38, dedicado 
a “Carpintería Mecánica". Tiene una 
superficie de 150 m2 por el que satisfa- 

' ce una renta mensual de 26.000 pesetas, 
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y del que resulta ser su propietario don 
Avelino Arce Fernández.—El valor y 
tipo de la subasta es de 1.800.000 pe
setas.

2.0—La valoración pericial efectuada 
para dicho lote servirá de tipo para la 
subasta y en la misma no se admitirán 
posturas que no cubran, como mínimo, 
los dos tercios (2/3) de dicho tipo.

3.0—La subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudi
cación, si se hiciera efectivo el pago de 
los débitos por principal, recargos y 
costas del procedimiento.

4.0—Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores prestarán fianza, previa
mente, constituyendo depósito en metá
lico de al menos el 20 por 100 del tipo 
fijado1 para la enajenación.

5°—La aprobación del remate y sub
siguiente adjudicación del derecho de 
traspaso1, quedará en suspenso hasta que, 
notificado al arrendador la mejor pos
tura ofrecida en la licitación, pueda 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede el art. 35 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

6.°—De no ejercitar el arrendador su 
derecho de tanteo, la renta del local del 
negocio podrá ser incrementada confor
me señala el art. 42 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

7.0—/Iodo licitador rematante con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo y dedicándolo a 
negocio1 de la misma clase del que venía 
ejerciendo el arrendatario durante el 
plazo de un año, tal como dispone el 
art. 32 de dicha Ley.

8.°—rEl rematante quedará obligado a 
completar el pago de la adjudicación 
dentro de los cinco' días siguientes al 
de su aprobación, reteniendo para su 
abono al arrendador la cantidad repre
sentativa del porcentaje correspondiente 
que determina el art. 39 en su párra
fo 2.0, de la expresada Ley. De no 
completar el pago en el plazo indicado, 
se declarará sin efecto- la adjudicación 
y la pérdida del depósito, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirá 
por los mayores perjuicios que origina 
el incumplimiento de tal obligación.

9.0—Que en caso de no ser enajenado 
dicho lote en la primera o segunda lici
tación, se celebrará almoneda durante 
lo-s tres días hábiles siguientes al de la 
ultimación de la subasta.

io.°—Que se considerarán notificados 
con plena virtualidad legal, por medio 
del presente anuncio, del acto de la su
basta de los bienes muebles embarga
dos, los deudores con domicilio- desco
nocido y los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, 
en el supuesto que existan.

León, a 3 de abril de 1986. — El 
Recaudador, Ramiro Benito Rubio.— 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Concep
ción Robles Valbuena. 2701

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo, en su reunión celebrada el día 
7 de febrero de 1986, bajo la Presi
dencia del Vicepresidente limo, señor 
Delegado Territorial de Obras Pú
blicas y Ordenación del Territorio, 
adoptó los siguientes acuerdos:
1. —Re-visión del Plan General de Or

denación Urbana de Villablino.
Aprobar definitivamente la Revi

sión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Villablino, con las preci
siones que se han dejado expuestas 
en los tres últimos considerandos de 
la presente resolución, debiendo pu
blicarse íntegramente este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la provincia.
2. —Normas Subsidiarias de Planea

miento Municipal de Almanza.
Suspender la aprobación definitiva 

de las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento Municipal de Almanza, 
devolviendo el expediente al Ayun
tamiento para que, una vez sean sub
sanadas las deficiencias señaladas, lo 
someta a información pública, y pre
vio acuerdo de la Corporación Mu
nicipal, se eleve de nuevo a esta Co
misión para que proceda, en su caso 
a la aprobación definitiva.
3. —Delimitación de Suelo Urbano de

Laguna Dalga.
Conceder la aprobación definitiva 

de la delimitación del Suelo Urbano 
de las localidades que componen el 
término municipal de Laguna Dalga, 
a excepción de Santa Cristina del 
Páramo, suspendiendo la aprobación 
definitiva de las Ordenanzas, hasta 
tanto no se subsanen las deficiencias 
que se han dejado expuestas, con re
misión, previo acuerdo de la Corpora
ción Municipal, a esta Comisión para 
que proceda, en su caso, a la aproba
ción definitiva.
4. —Recurso de reposición interpuesto

por D. Tiberio Vázquez Blanco, 
contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de 22 
de mayo de 1985.

Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por D. Tiberio Vázquez 
Blanco contra el acuerdo adoptado 
por esta Comisión el 22 de mayo de 
1985, revocándose, en consecuencia, 
el mismo y concediéndose la autori
zación de uso de suelo no urbanizable 
que se había interesado en los tér
minos que se dejan expuestos en el 
último considerando de la presente 
resolución.
5. —Recurso de reposición interpuesto

por D. Etelvino Barrio Diñeiro, 
contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de 11 
de diciembre de 1984.

Estimar el presente recurso de re
posición interpuesto por D. Etelvino 
Barrio Diñeiro contra el acuerdo de 

la Comisión Provincial de Urbanis
mo, de 11 de diciembre de 1984 y en 
consecuencia, revocar dicho acuerdo, 
aprobando al citado interesado la 
autorización de uso de suelo no ur
banizable para la construcción de una 
vivienda en la localidad de Dehesas, 
del término municipal de Ponferrada.
6. —Solicitud de informe interesado

por el Ayuntamiento de León so
bre obras de carácter provisional 
para acondicionamiento de local 
en el camino de la Nueva Plaza 
de Ganado con destino a Bar-Res
taurante, de conformidad con el 
art. 58-2 de la Ley del Suelo.

Informar desfavorablemente la so
licitud interesada por el Ayunta
miento de León sobre obras de ca
rácter provisional para acondiciona
miento de local en el camino de la 
Nueva Plaza de Ganado, con destino 
a Bar-Restaurante.
7. —Solicitud de informe interesado

por el Ayuntamiento de León so
bre obras de carácter provisional 
para acondicionamiento de nave 
en la carretera de Villarroañe, 
Km. 2, con destino a Bar-Meren
dero, al amparo del art. 58.2 de 
la Ley del Suelo.

Informar desfavorablemente la so
licitud interesada por el Ayuntamien
to de León sobre obras de carácter 
provisional para acondicionamiento 
de nave en la carretera de Villa
rroañe, Km. 2, con destino a Bar- 
Merendero.
8. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable para edi
ficaciones e instalaciones de uti
lidad pública o interés social a 
efectos de iniciación del expe
diente.

Iniciar la tramitación de los si
guientes expedientes: D.a Angelina 
González Pellitero (Valdevimbre), 
D. Nicanor Castañón García (Villa- 
manín), D. Eloy Miguélez Alvarez, 
en representación de Hidroeléctrica 
La Prohída, S. A. (Villablino).
9. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable para edi
ficaciones e instalaciones de uti
lidad pública o interés social a 
efectos de su aprobación defini
tiva.

A) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Argimiro Carballo Rivera, 
para la construcción de una nave 
destinada a explotación de 160 ter
neros, con objeto de producir carne 
rosada, sita en una finca de 12.300 
metros cuadrados de superficie, en 
Las Chañas del término municipal 
de Camponaraya.

B) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Audelino Blanco López, en 
representación de Mina La Morena,

i para la construcción de una nave y 
tolva destinada a talleres, almacenes, 
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salas de compresores, etc. y otra cons
trucción consistente en tolvas para 
alojamiento de carbón, situado todo 
ello en el paraje denominado “Los 
Villares”, en el término municipal de 
Tremor de Arriba.

C) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Julio de Pablo Fernández 
para la construcción de una nave ga
nadera de terneros y una vivienda 
familiar en una finca de 49.100 m2, 
sita en el camino del Gato, del tér
mino municipal de Mansilla de las 
Mulas.

D) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Julián Llamazares Pérez para 
la construcción de una nave desti
nada a almacén polivalente de pro
ductos agrarios, sita en la antigua 
carretera N-630, en la localidad de 
Villalobar, del término municipal de 
Ardón.

E) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Elíseo González García, para 
la construcción de una nave desti
nada a la cría de conejos, sita en el 
km. 396,55 de la carretera N-VI, del 
término municipal de Camponaraya.

F) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Saturnino López García, para 
la construcción de un camping de 
250 plazas y dos edificaciones desti
nadas una a bar-tienda, recepción y 
vivienda y la otra a duchas y servi
cios, sito en la carretera de Sena de 
Luna a Abelgas, en el término mu
nicipal de Sena de Luna.

G) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable para la le
galización de una edificación desti
nada a Bar-Restaurante, sita en el 
margen derecho de la carretera N-VI, 
km. 403, promovida por D. Fernando 
García Yebra, en la localidad de Vi- 
llamartín, del término municipal de 
Carracedelo.

H) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable para la cons
trucción de una nave destinada a la 
crianza de pollos, sita en Carbajosa 
de la Sobarriba, del término muni
cipal de Valdefresno.

I) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D. Pedro Alvarez Amigo, para 
la construcción de una nave de 560 
metros cuadrados de superficie, des
tinada a almacén agrícola, sita en 
una finca de 2.710 m2 de superficie, 
en el paraje de “El Pradillo”, locali
dad de Valdelafuente, en el término 
municipal de Valdefresno.

J) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada 
por D.a María del Pilar González Pé
rez para la construcción de una nave 
de doble planta, destinada a ganado 
sita en la carretera C-429 de la loca
lidad de Canales, en el término mu
nicipal de Soto y Amío.

K) Denegar a D. Celso Fernán
dez Moría, la autorización de uso de 
suelo no urbanizable para la cons
trucción de una nave destinada a al
macén de productos agrícolas y pe
queña explotación de ganado vacu
no, sita en la carretera de Mayorga 
a Valderas, en el término municipal 
de Gordoncillo.

L) Dejar sobre la mesa la solici
tud de autorización de uso de suelo 
no urbanizable, interesada por FAMI- 
CESA para la instalación de una in
dustria de producción de correctores 
para piensos compuestos mediante 
tratamiento de residuos antibióticos 
(micelio) sita en el lugar de La Pega, 
de la localidad de Villanueva del 
Carnero, en el término municipal de 
Santovenia de la Valdoncina.

LL) Dejar sobre la mesa la soli
citud de uso de suelo no urbaniza- 
ble interesada por D. Manuel de la 
Fuente Mayo para la construcción 
de una nave destinada a almacén de 
productos y maquinaria agrícola, al 
sitio denominado El Padrón, en el 
término municipal de Cebrones del 
Río.

M) Dejar sobre la mesa la autori
zación de uso de suelo no urbaniza- 
ble interesada por D. Juan José Alon
so Santos para la construcción de una 
nave que se destinará a taller mecá
nico en una parcela sita en la carre
tera N-VI, al sitio Viñas Viejas, del 
término municipal de Astorga.
10. —Solicitudes de autorización de

uso de suelo no urbanizable para 
la construcción de viviendas fa
miliares a -efectos de iniciación 
del expediente.

Iniciar la tramitación de los si
guientes expedientes: D. Salvador 
Ramos Carrera (Santa María del Pá
ramo), D. José Antonio Sierra Váz
quez (Camponaraya), D. Graciano 
Fernández Fernández (Camponara
ya), D. Javier Balda Goitia (Valde- 
piélago) y D. Valentín González Ro
bles (Valdefresno).
11. —Solicitudes de autorización de

uso de suelo no urbanizable para 
la construcción de viviendas fa
miliares a efctos de su aproba
ción definitiva.

A) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable para la cons
trucción de sendas viviendas a las 
soliictudes presentadas por D. Aveli- 
no Diez Diez (Valdefresno), D. Aga- 
pito Valbuena López y D.a Concep
ción Paredes Antolínez (Vegas del 
Condado), D. Eloy Miguélez Alvarez 
(Cabrillanes), D. Miguel Robles Tas- 
cón (Matallana de Torio) y D. Sera
fín Diez Macías (Carracedelo), sitas 
en los términos municipales que se 
indican.

B) Denegar a los promotores doña 
Julia Martínez Barrosa (Villaquilam- 
bre), D.a Montserrat Marqués Rodrí
guez (Bembibre), D. Florencio Este

ban García (Santovenia de la Val
doncina), D. Pedro Fernández Abad 
(San Andrés del Rabanedo), la auto
rización de uso de suelo no urbani
zable para la construcción de sendas 
viviendas familiares sitas en los tér
minos que se indican.

C) Dejar sobre la mesa las auto
rizaciones de uso de suelo no urba
nizable presentadas por D. José Mi
randa Ovalle y Da. Elena López Fer
nández (Ponferrada), para la cons
trucción de viviendas familiares en 
el término municipal que se indica.

D) Dejar sobre la mesa la auto
rización de uso de suelo no urbani
zable presentada por D. Pablo Fer
nández Casado (Ardón) para la cons
trucción de una vivienda familiar en 
el término que se indica.

E) Dejar sobre la mesa la auto
rización de uso de suelo no urbani- 
bable presentada por D.a Eloína Soto 
Martínez (Valverde de la Virgen), 
para la construcción de vivienda fa
miliar en el término municipal que 
se indica.
12.—Solicitud de licencia de obras in

teresada por D. Celso Fernán
dez Moría, por silencio adminis
trativo del Ayuntamiento de 
Gordoncillo.

Denegar a D. Celso Fernández 
Moría, la licencia de obras intere
sada para la construcción de una 
nave en la carretera de Mayorga a 
Valderas, en el término municipal 
de Gordoncillo, por silencio adminis
trativo de este Ayuntamiento.

Contra los acuerdos señalados con 
los número 1, 2, 3, 9, letras a, a la k 
ambas inclusive y 11 letras a y b po
drá interponerse, de conformidad con 
el artículo 233 de la Ley del Suelo 
Recurso de Alzada ante la Junta de 
Castilla y León (Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territo
rio) en el plazo de quince (15) días 
hábiles artículo 122-4 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a con
tar desde la publicación de los pre
sentes acuerdos.

Contra los acuerdos señalados en 
los números 4, 5 y 12 podrá interpo
nerse de conformidad con el artícu
lo 237 de la Ley del Suelo Recurso 
Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Va- 
lladolid en el plazo de dos (2) meses 
contados desde la publicación de los 
presentes acuerdos.

El Secretario de la Comisión, Ja
vier Carbayo Martínez. 2705

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
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los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. José María Diez Suárez, para 
acondicionar un local con destino a ali
mentación y café-bar, sito en calle Al
varo López Núñez, n.° 39. Expedien
te 487/86.

León, 4 de abril de 1986.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2706 Num. 1777.—1.100 ptas.

Ayuntamiento de 
La Bañeza

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de La Bañeza.
Hace saber: Que por don Javier Ares 

Lobato se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de dis
coteca, en un local comercial sito en la 
calle Soto de la Vega, 16.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En La Bañeza, a 4 de abril de 1986. 
El Alcalde (ilegible).
2714 Núm. 1787.—1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Carr acédelo

PADRON IMPUESTO MUNICIPAL
DE CIRCULACION, E. PUBLICA

Confeccionado el padrón del impues
to municipal sobre circulación de vehícu
los correspondientes al ejercicio de 1986, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

Carracedelo, 4 de abril de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
2709 Núm. 1780 —715 ptas

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Por el presente se pone en conoci
miento que este Ayuntamiento tramita 
expediente de devolución de fianza al 
contratista de las obras de alumbrado 
público de Cabañas de la Domilla, don 
José M.a Fernández de la Mata.

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 

contrato garantizado, podrán presentar 
sus reclamaciones con arreglo a las si
guientes normas:

1. a—Plazo de presentación: Quince 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

2. a—Oficina de presentación: Secre
taría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

3. a—Organismo ante quien se recla
ma: Ayuntamiento.

Cubillos del Sil, a 2 de abril de 1986. 
El Alcalde, Amancio Bardón Marqués. 
2716 Núm. 1788 .—1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en el día de ayer, el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable sin 
intereses, concertado con la Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación de 
la Excelentísima Diputación Provincial 
de León, por un importe de un millón 
setecientas cincuenta mil (1.750.000) pe
setas, con destino a financiar las obras 
de pavimentación de calles en Castrillo 
de Cabrera, Noceda y Odollo, incluidas 
en el Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1985 “Acción Especial de las 
Cabreras”, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y formular contra 
el mismo cuantas reclamaciones estimen 
por conveniente.

Castrillo de Cabrera, 7 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2712 Núm 1785—1.265 ptas.

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento1, los documentos que a 
continuación se relacionan, para que en 
el plazo de quince días puedan ser exa
minados y formular contra los mismos 
cuantas reclamaciones estimen por con
veniente, siendo los siguientes:

i.° —rPadrón de vehículos de tracción 
mecánica para el actual ejercicio.

2.0—Padrones de arbitrios municipa
les sobre tránsito de ganados por la vía 
pública y de puertas y ventanas, que 
han sido prorrogados los del ejercicio 
anterior, para el actual.

Castrillo de Cabrera, 7 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2713 Núm. 1786.—1.045 ptas.

Ayuntamiento de 
Valde-piélago

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 7 de abril, ha adop
tado el acuerdo de aprobar el pro
yecto y formalizar el contrato de an

ticipo reintegrable sin interés con la 
Caja de Crédito Provincial para Co
operación de la Excma. Diputación 
de León, bajo las características si
guientes:

Importe: Un millón de pesetas.
Objeto: Camino de acceso a Mon- 

tuerto y acondicionamiento camino 
de acceso a la carretera de León a 
Collanzo y pavimentación de calles 
en La Mata de la Bérbula.

Gastos de administración: 152.587 
pesetas.

Garantías: Las señaladas en la es
tipulación cuarta del proyecto de 
contrato.

Lo que se hace público por plazo 
de 15 días a fin de que se puedan 
presentar las reclamaciones proce
dentes, quedando el expediente ex
puesto.

Valdepiélago, 8 de abril de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se relacionan, quedan 
expuestos al público por el plazo de 
quince días hábiles a efectos de oír 
reclamaciones:

1. —Padrón de vehículos de motor 
para el año 1986.

2. —Padrón general de tasas y arbi
trios varios 1986.

Valdepiélago, 8 de abril de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
2759 Núm. 1804.—2.251 ptas.

Ayuntamientas de 
Valverde de la Virgen

Por la Alcaldía-Presidencia se ha re
suelto elevar a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la opo
sición para la provisión de una plaza de 
Auxiliar de Administración General pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 59 de 12 de marzo pasa
do y convocar a los opositores para la 
celebración de las pruebas.

También se hace público que el Tri
bunal clasificador de esta oposición ha 
sido designado y estará compuesto:

Presidente: D. José Yanutolo Suárez, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento y 
suplente el Teniente de Alcalde, D. Pe
dro González Gutiérrez.

Secretario: D. Venancio Cela Cha
morro, Secretario del Ayuntamiento y 
suplente D. Maurino Pérez González.

Vocales: 1.—Titular, D.a Aurora Fer
nández Tirador, en representación de 
la Junta de Castilla y León y suplen
te, D. Genaro Temprano Vallinas.

2. — Titular, D.a Lorenza Antolín 
Guerra, en representación del Profeso
rado Oficial y suplente, D.a Elda Rubio 
Fernández.

3. —Titular, D. Venancio Cela Cha-
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morro, Secretario del Ayuntamiento y 
suplente, D. Maurino Pérez González.

Asimismo se informa, que previo sor
teo, ha correspondido actuar en primer 
lugar al número 29, D.a María Adelina 
López López y en último lugar al nú
mero 28, D. José Manuel López Fer
nández, de la lista de opositores admi
tidos, para los ejercicios que no puedan 
ser realizados conjuntamente.

Igualmente se hace público que se ha 
señalado el próximo día 5 de mayo a 
las diez horas, en la Fundación de los 
Padres Dominicos de La Virgen del Ca
mino o en su caso en la Casa Consis
torial para el comienzo de los ejercicios 
de la oposición, en único llamamiento, 
quedando citados los miembros del Tri
bunal y todos los aspirantes, los cuales 
deberán traer consigo máquina de es
cribir no eléctrica y pluma o bolígrafo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, reclamaciones, 
inhibición o recusación de los miem- 
bros del Tribunal.

Val verde de la Virgen, 3 de abril de 
1986.—El Alcalde, José Yanutolo.
2793 Núm. 1831.—3.135 pías.

Ayuntamiento d,e 
Fresnedo del Sil

ANUNCIO DE RECAUDACION

Don José Luis Nieto Ordóñez, Recau
dador de Arbitrios Municipales del 
Ayuntamiento de Fresnedo del Sil 
León), con oficinas recaudatorias 
sitas en Ordoño II, n.° 17-3.°-14 en 
León.
DILIGENCIA DE EMBARGO PREVENTIVO 

DE BIENES INMUEBLES
Diligencia. — Tramitándose en esta 

Recaudación a mi cargo expediente 
de apremio administrativo contra los 
deudores que a continuación se ex
presan, y ante la imposibilidad de 
llevar a cabo el embargo preceptivo 
de bienes muebles:

Declaro embargados los pertene
cientes a cada uno de los deudores 
que a continuación se describen, con 
los descubiertos que igualmente se 
expresan.

Deudor. — Josefa Rguez. García. 
Finca rústica embargada. N.° polígo
no 8, n.° parcela 2207 a), paraje la 
Araña. Linda: al N., Avelino Rodrí
guez Burón; E., Celia Arroyo Rguez. y 
otro: S., Darío Marqués Fdez. y otro; 
O., Darío Marqués Fdez. De 44 áreas, 
17 ca. Cultivo CS, clase 5. En Fres
nedo.

Otra finca, mismo número polígono 
y parcela, apartado b), con los mis
mos linderos que el apartado anterior, 
de 8 áreas. Débito principal 11.240, 
recargos 2.240 pts. y costas 1.000 pts.

Deudor. — Hds. Julián Pérez Fer
nández. Finca rústica embargada nú
mero polígono 4, parcela 922 de Fres
nedo, paraje Trivillales. Linda: Nor

te, Manuel Pérez Carro; E., Domingo 
Calvo Gómez; S., camino; O., Juan 
Alonso Carro. De 31 a. 89 ca., culti
vo es. clase 4.

Otra parcela en mismo polígono, 
parcela 936, mismo paraje. Linda: 
N., Manuel Pérez Carro; E., Avelino 
Mtnez. Alonso; S., Natalio Martínez 
Alonso y otros; O., Manuel Pérez 
Carro. De 20 a. 22 ca., cultivo es., 
clase 4. Débito principal 79.600. Re
cargos 15.920. Costas 1.000 pts.

Deudor.—Hdos. de Angelina Carro 
Pérez. Fincas rústicas en Fresnedo, 
paraje El Juncal, de 14 a. y 78 ca. 
Prado secano, clase 3. Linda: N., Pau
lino Alonso; E., Arsenio Rguez. Ro
dríguez; S., Santiago Pérez Carro y 
otro; O., Juan Alonso Carro y otro. 
Polígono 2, parcela 269.

Otra finca del mismo deudor en 
Reguero Los Llanos, polígono 2, par
cela 452, de 13 a. y 22 ca. Prado se
cano, clase 2. Linda: N., Paulino 
Alonso; E., Hdos. de Paulino Alonso; 
S., Antonio Alonso Alonso; O., Here
deros de Paulino Alonso y otro. Dé
bito principal 9.000 pesetas. Recargos 
1.800. Costas 1.000 pts.

Deudor. — Higinio García Arroyo. 
Finca rústica en Fresnedo, polígono 8, 
parcela 915, de 3 a. y 11 ca. Paraje 
Canseco. Linda: N., Primo García 
Abad; E., Andrés García Fdez.; Sur, 
Claudio García Arroyo; O., Pedro 
Pérez Abad. Cultivo “V”-3.

Otra finca rústica, polígono 8, par
cela 1.126 a, en Valle, que linda: 
N., Urd.; E., José García Alvz.; Sur, 
Avelina López Arroyo; O., Antonio 
García Gzlez. De 7 a. y 73 ca., de ce
real secano, clase 5.

Otra finca rústica mismo polígono 
y parcela que la anterior, apartado b, 
con los mismos linderos que el an
terior, de 2 a. y 0 ca.

Este deudor figura como Higinio y 
Primitivo García Arroyo.

Débito principal 88.200. Recargos 
17.640. Costas 1.000 pts.

Deudor.—Higinio y Primitivo Gar
cía Arroyo (anterior). Finca rústica 
embargada propiedad de Primitivo 
García Arroyo, en Fresnedo, polígo
no 18, parcela 312 en La Cadona, de 
9 a. y 97 ca., de cereal secano, clase 2. 
Linda: al N„ C. Urb.; E., Fidel Gar
cía Fdez.; S., camino; O., camino.

Otra finca rústica en polígono 18, 
parcela 704, denominada Colosal, de 
2 a. y 60 ca. Cultivo “H”. Linda: 
N., Emilio García Rguez.; E„ Clau
dia García Arroyo; S., Higinio Gar
cía Arroyo; S., Pedro Pérez Abad. 
Débito común con Higinio García 
Arroyo.

Deudor.—Primitiva Rguez. García. 
Finca rústica en Fresnedo, polígono 8, 
parcela 182, denominado Sotil, de 
0 a. 54 ca., de cereal secano clase 2, 
que linda: N„ Josefa Rguez. García; 
E., camino; S., Abilio Rguez. Rodrí
guez; O., C. Urb.

Otra finca rústica, paraje Ermen-

tro, de 1 a. 94 ca., cultivo “V”, clase 3, 
que linda: N., Elvira Pérez Fdez.; 
E., Andrés García Fdez. y otro; Sur, 
María Rguez. Valcarce y otro; O., Ar- 
senia García Valcarce y otros. Par
cela 986.

Otra finca rústica, polígono 8, par
cela 2.097, de 87 a. y 22 ca., cultivo 
“V”, clase 2, que linda: N., arroyo; 
E., Amador Gracia Rguez.; S., A. Ro
dríguez García, y O., Rosa Pascuet. 
Débito principal 13.300. Recargos 2.660 
pesetas. Costas 1.000 pts.

Deudor. — Rosalía Fdez. Arroyo. 
Finca rústica en Fresnedo, polígono 
19, parcela 425 en La Cadena. De 
59 a. y 13 ca. Erial, clase 1. Linda: 
N., Andrés García Fdez.; E., Andrés 
García Fdez. y otro; S., Puilar San- 
talla Pintor y otro; O., Adelina Ro
dríguez García.

Otra finca rústica, parcela 434, en 
( el mismo paraje, de 27 a. y 54 ca., de 
í cereal regadío clase 3. Linda: N., An
tonio López García; E., Hdos. Do
mingo Rguez. Rguez.; S., Arcadio 
Rguez. Rguez. y otros; O., Inocencia 
Fdez. García y otro. Débito princi
pal 7.000. Recargos 1.400. Costas 1.000 
pesetas.

Del citado embargo para cada uno 
de los deudores se efectuará anota
ción preventiva de embargo en el Re
gistro de la Propiedad de Ponferrada 
a favor del Ayto. de Fresnedo del Sil.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el n.° 3 del art. 120 
del Reglamento General de Recau
dación, notifíquese la anterior dili
gencia de embargo al deudor y en su 
caso a cónyuges y a los terceros po
seedores y acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos de que 
pueden designar Peritos que inter
vengan en la tasación. Expídase se
gún previene el art. 121 de dicho 
texto legal, el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido correspondiente para la 
anotación preventiva de embargo a 
favor del Ayuntamiento de Fresnedo 
del Sil y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Te
sorería de dicho Ayuntamiento para 
autorización de subasta conforme al 
art. 133 del mencionado Reglamento.

Así mismo, requiérase al deudor 
para que en plazo de quince días que 
determina el art. 132 del repetido 
texto legal, aporten a este expediente 
los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles embargados, bajo aperci
bimiento, de que en caso que así no 
lo hagan, de suplirlos a su costa”.

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr. Recauda
dor el 15 de febrero de 1986.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 113 del 
Reglamento General de Recaudación
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y Regla 55-2 de su Instrucción, para 
general conocimiento y notificación 
de los deudores, cónyuges de los mis
mos, representantes legales, acreedo
res hipotecarios, terceros poseedores 
o personas bajo cuya custodia se en
cuentren bienes embargados, advir
tiendo lo siguiente:

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicado por me
dio del presente edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso susci
tado deberá presentarse en el Ayun
tamiento correspondiente dentro de 
los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la forma que determina 
el art. 187 del Reglamento de Recau
dación.

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
duce la suspensión del procedimiento 
de apremio, a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos o 
se consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento.

En Fresnedo a 15 de marzo de 1986. 
El Recaudador, José Luis Nieto Or- 
dóñez. 2641

Ayuntamiento de
Berlanga del Bierzo

Se encuentran expuestos al público 
los padrones de arbitrios municipa
les, correspondientes a los ejercicios 
de 1985 y 1986, en las oficinas muni
cipales, a efectos de oír reclamacio
nes.

Berlanga del Bierzo, 7 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

Se encuentra expuesto al público 
el padrón municipal de circulación 
de vehículos correspondiente a 1986 
en las oficinas municipales, a efectos 
de oír reclamaciones.

Berlanga del Bierzo, 7 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2754 Núm. 1807.—990 ptas.

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

Una vez rendidas las cuentas de 
este municipio de presupuesto único, 
administración del patrimonio, valo
res auxiliares e independientes del 
presupuesto y de caudales, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1985 e 
informadas por la Comisión Especial 
de Cuentas de esta Entidad, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días, con todos sus justificantes, 
para que puedan ser examinadas y 
presentar por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar, du
rante el plazo expresado y los ocho 
días siguientes.

El presente en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Bases 7/85, 
790 de la Ley de Régimen Local y 
Regla 81 de la Instrucción y Conta
bilidad de las Corporaciones Locales.

En Zotes del Páramo a 7 de abril 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
2757 Núm. 1802.—1.375 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 
5 de abril de 1986 el proyecto de 
alumbrado público en Villa de Soto 
por un importe de 3.200.000 pesetas, 
redactado por el Ingeniero Industrial 
D. Amador Fernández Lorenzana, se 
somete a información pública por es
pacio de 15 días al objeto de que 
puedan presentarse reparos o recla
maciones.

Vega de Infanzones a 7 de abril 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

* *
Por este Ayuntamiento en Pleno 

en sesión de 5 de abril de 1986 se ha 
aprobado el proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin interés a 
concertar con la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León, cuyas características principa
les son:

Destino: Construcción de Casa Con
sistorial.

Importe del anticipo: 2.000.000 de 
pesetas.

Gastos de administración: 305.175 
pesetas.

Plazo de reintegro: 10 anualidades.
Lo que se hace público a los efec

tos de lo dispuesto en el art. 170,2 del 
R. D. 3.250/1976 de 30 de diciembre, 
estando de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante 15 días hábiles para formu
larse las reclamaciones oportunas.

Vega de Infanzones a 7 de abril 
de 1986,—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de 5 de abril 
de 1986 el padrón del impuesto mu
nicipal de circulación de vehícu
los para 1986, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de 15 días hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Vega de Infanzones, 7 de abril de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2752 Núm. 1893.—2.970 ptas

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Castrillo de las Piedras

La Junta Vecinal de Castrillo de las 
Piedras se encuentra instruyendo expe
diente, para la venta en pública subasta 
de bienes de propios de la entidad, ad
ministrados por la misma, según acuer
do de primero de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco, por lo que se expone 
tal acuerdo al público por término de 
quince días, a efectos de reclamaciones.

Castrillo de las Piedras, 22 de marzo 
de 1986.—TI Presidente (ilegible).
2724 Núm. 1793—715 ptas.

Administración de Justicia

AODIEHCIA TEABITOBIAL BE VALLAD0L1D
Don Femando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación núm. 921 de 1984, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid, a tres de 
abril de mil novecientos ochenta y seis.

En los autos de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada, segui
dos entre partes.: De una, como deman
dante, por don Bemardino Macías Ri
vera, mayor de edad, casado, Guarda 
jurado y vecino de Poblado de Onamio, 
Ayuntamiento de Molinaseca, represen
tado por el Procurador don Manuel 
Martínez Martín y defendido por el Le
trado don Ramón González Viejo, y de 
otra, como demandados, por don Miguel 
Escuredo Miranda, mayor de edad, ca
sado, ferroviario, vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don José 
Menéndez Sánchez, y defendido por el 
Letrado don Luis Soto Pérez, y doña 
Edelmira Alvarez Trincado, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, ve
cina de Ponferrada, don Serafín Fer
nández, doña Aurea Gago Fernández, 
doña Consuelo Gago Martínez, doña 
Antonina Gago Merayo, doña Rosario 
Macías Gago, todos mayores de edad y 
vecino de Villadepalos, don José Fer
nández Ares, mayor de edad, vecino de 
Ponferrada, y don Miguel Amigo Alva
rez, mayor de edad, vecino de León, 
que no han comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, sobre 
deslinde y amojonamiento; cuyos autos 
penden ante esta Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandante v el deman
dado don Miguel Escuredo Miranda 
contra la sentencia que con fecha 9 de 
marzo de 1984 dictó el expresado Juz
gado.

Fallamos: Que revocando, en parte, 
la sentencia recurrida, dictada el día 
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9 de marzo de 1984 por el señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro dos de Ponferrada y su partido, debe
mos acordar y acordamos que el amojo
namiento de ía finca descrita en el hecho 
primero de la demanda se practicará en 
ejecución de sentencia, conforme a las 
bases y términos establecidos en el quin
to de los fundamentos de derecho de 
la presente resolución. Se confirma la 
sentencia recurrida en todos los demás 
extremos, sin condena en costas de se
gunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados doña 
Edelmira Alvarez Trincado, y demás 
colitigantes que se expresan en el enca
bezamiento, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—El limo. Sr. Magis
trado don Gregorio Galindo Crespo votó 
en Sala y no pudo firmar.—Rubén de 
Marino.—Pablo Cachón.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.—-Va- 
lladolid, 3 de abril de 1986.—Femando 
M artín.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publicación 
fueron leídas a las partes en el mismo 
día y notificada al siguiente, así como 
en los Estrados del Tribunal. Y para 
que lo ordenado tenga lugar, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a ocho 
de abril de mil novecientos ochenta v 
seis.—Fernando Martín Ambiela.
2751 Núm. 1810 — 5.280 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 112 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Banco de Bilbao, S. A., representa
do por el Procurador Sr. González Va
ras, contra D. Joaquín García Pérez y 
doña Felicidad Sanz López, mayores de 
edad, y vecinos de Lorenzana, sobre 
reclamación de 163.369 pesetas de prin
cipal y la de 100.000 pesetas para cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día cinco de mayo próximo, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 

previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día dos 
de junio, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día uno de julio próximo, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
“Urbana.—Casa sita en Lorenzana, 

Ayuntamiento de Cuadros, en la carre
tera de León a Caboalles, s/n., de una 
extensión aproximada de 150 metros 
cuadrados, con corral y cuadra de 250 
metros cuadrados, que linda: derecha 
entrando, calle y casa rectoral; izquier
da, herederos de Eusebio Pérez Calde
rón; fondo, casa rectoral y carretera de 
su situación. Inscrita al tomo 1.950, li
bro 18 de Cuadros, folio 26. Finca 
1.703, inscripción 2.a. Valorada en la 
suma de 2.400.000 pesetas.

Dado en León a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta v seis.— 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).
2761 Núm. 1824.—4.345 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 587 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Silvino Pérez González, repre
sentado por el Procurador Sr. García 
Burén, contra don Carlos Morán Mén
dez y don Enrique Prieto Riesco, ve
cinos de Villaturiel, sobre reclamación 
de 400.000 pesetas de principal y la 
de 200.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein

te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día nueve de mayo próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el veinte 
por ciento del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría; que los bienes po
drán ser adquiridos y cedidos a un ter
cero; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día nueve 
de junio próximo, a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día uno de julio próximo, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON
i.° —Cuatro cabras, de raza del país, 

de color marrón, de cuatro años, valo
radas en la suma de 20.000 pesetas,

2°—Un vehículo Land-Rover, 109, 
Diesel, matrícula LE-0471-F, valorado 
en la suma de 750.000 pesetas.

Dado en León a veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis—Al
berto Alvarez Rodríguez.—El Secretario 
(ilegible).
2785 Núm. 1818.-3.850 ptas.

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 78/86, se tramitan autos 
de expediente sobre declaración de he
rederos abintestato, promovidos a ins
tancia de don Segundo Puente Pérez, 
mayor de edad, soltero, labrador y ve
cino de Mame, con el Ministerio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la publicación 
de edictos llamando a cuantas personas 
estuvieren interesadas en la herencia de 
la causante doña Amalia Puente Pérez, 
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Finca setenta y dos. Urbana: Piso- 
vivienda, tipo B1 - 8, situado en la 
planta tercera del Bloque B, del edi
ficio “El Plantío”, en la localidad de 
Villamañán, de sesenta y seis metros 
y cincuenta y un decímetros cuadra
dos de superficie útil y construida de 
ochenta metros y sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados. Consta de: 
hall de entrada, estar-comedor, te
rraza, cocina, distribuidor, dos dormi
torios y cuarto de baño, así como de 
un trastero aboardillado de cincuen
ta y tres metros y diecinueve decí
metros cuadrados. Linda: Frente, 
vuelo de zona libre; derecha entran
do, piso vivienda número setenta y 
tres; izquierda, piso-vivienda núme
ro setenta y uno, y fondo, vuelo de 
zona libre. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos 
comunes, gastos y representación del 
total edificio de un entero cincuenta 
y cinco millones seiscientas veinti
nueve mil seiscientas dieciocho cien 
millonésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Va
lencia de Don Juan al tomo 1.505 del 
archivo, libro 56, folio 27, finca 8.328, 
inscripción primera.
2728 Núm. 1797.—4.565 ptas.

★ *

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el núm. 537/83, seguidos a instancia 
de Banco de Bilbao, S. A., representado 
por el Procurador señor González Varas 
contra Salustiano Miguélez Fernández y 
María Natividad Cuesta Callado, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta misma fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días los bienes 
que más abajo< se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma 
el próximo día veintiuno de mayo- y 
hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

—Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 
veinte por ciento del mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

—-Que dicha subasta se celebra sin 
sujeción a tipo.

—Que los autos y la certificación que 
se refiere la regla 4.a están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que las 
cargas anteriores y preferentes y gravá
menes —si existieren— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex

fallecida en León el día 7 de septiem
bre de 1985, para que en término de 
treinta días comparezcan en autos a ale
gar cuanto a su derecho convenga si 
les conviniere.

Las personas que reclaman su heren
cia son sus hermanos doña Delfina, don 
Leoncio y don Segundo Puente Pérez, 
así como sus sobrinos don Joaquín-Hi- 
pólito, doña María de la Paz, don Bal
tasar y don José-Antonio Puente Gon
zález y la cuantía de la misma es de 
200.000 pesetas.

Dado en León, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).
2726 Núm. 1794.—1.925 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Alvarez Fernández, Ma
gistrado-Juez del número tres de 
Primera Instancia de León y su 
Partido, por sustitución del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 660/85, se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
entidad representada por el Procu
rador señor Muñiz Sánchez, contra 
“Promociones Zarza, S. A.”, entidad 
domiciliada en León, Juan Madra- 
zo, 12 - 2.°, sobre reclamación de 
1.997.140 pesetas, y en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos y por el precio que ha sido fi
jado para la misma en la escritura 
de hipoteca, de 3.087.500 pesetas, so
bre la finca que luego se dirá.

Para el remate se han señalado las 
12 horas del día tres (3) de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y se previene a los lici
tadores que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la mesa 
destinada al efecto, el 10 por 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y 
certificación a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo, se encuen
tran en Secretaría de manifiesto; y 
entendiéndose que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y por último que 
éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero.

Dado en León, a 3 de abril de 
1986. — E/ Carlos Alvarez Fernán
dez.—El Secretario (ilegible).

La -finca objeto de subasta es la 
que se relaciona en la xerocopia que 
se adjunta y que concuerda con su 
original obrantes en autos:

tinción el precio del remate y que éste 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
1. —Mitad indivisa en nuda propie

dad, de una casa, en el Barrio1 de la 
Cuesta, sin número, compuesta de plan
ta baja y alta, con corral con una su
perficie total aproximada de sesenta me
tros cuadrados. Linda: Norte, cuesta; 
Sur, camino vecinal; Este, calle; Oeste, 
Lucinio Callado.—Inscrita en el tomo 
1.329, folio 7, finca núm. 6433.—Valo
rada en 500.000 pesetas.

2. —-Nuda propiedad de una tierra a 
La Culaga, de doce áreas. Linda: Nor
te, Arsenio Martínez; Sur, camino; 
Este, Esteban Asenjo; Oeste, canal.— 
Inscrita en el tomo 1.329, folio 9, finca 
núm. 6.435.—Valorada en 400.000 pe
setas.

3. —¿Nuda propiedad de terreno a 
Valdebarrera, de dos hectáreas, veintidós 
áreas, ochenta centiáreas. Linda: Norte, 
desagüe que la separa de camino por 
donde tiene salida; Este, resto matriz 
que se adjudica a Federico Cuesta; Este, 
la 33 de Licinio Callado.—Inscrita en 
el tomo 1.329, folio 14, finca núm. 6.440. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.

4. —Nuda propiedad de un terreno en 
término de Villasena, a La Evilla, de 
cuarenta v un áreas sesenta centiáreas. 
Linda: Norte, camino a Valdescapa; 
Sur, camino; Este, la 135 de Guillermo 
Carrera; Oeste, desagüe.—Inscrita en el 
tomo 1.291, folio 27, finca núm. 5490. 
Valorada en 800.000 pesetas.

—Una furgoneta Citroen LE-3916-F. 
Valorada en 300.000 pesetas.

Dado en León, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.— 
El Secretario (ilegible).
2764 Núm. 1814.-4.730 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número1 cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 53/86, se sigue 
expediente de jurisdicción voluntaria so
bre declaración de herederos abintestato 
de doña María Teresa Suárez González, 
natural de Tolibia de Arriba, que fa
lleció en León el día 15 de febrero 
de 1983, en estado de soltera, sin haber 
otorgado testamento, cuyo expediente se 
tramita a instancia del Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, en nom
bre y representación de don Antonio 
Suárez González (hermano de la cau
sante) y de don Alfredo Suárez Ordó- 
ñez, don Vicente Gregorio Suárez Or- 
dóñez y doña María Teresa Suárez Or- 
dóñez, sobrinos de la causante e hijos 
de otro hermano premuerto, don Alfre
do Suárez González, que es a favor de 
quienes se reclama la herencia de la 
causante.
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Por el presente se llama a las per
sonas desconocidas que pudieren tener 
sobre la herencia de la causante igual 
o mejor derecho que los citados para 
que en término de treinta días puedan 
comparecer ante el Juzgado a reclamarlo.

Dado en León, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).
2765 Núm. 1813.—1.980 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número cuatro de León

Diligencia de ofrecimiento de acciones
En virtud de lo acordado providencia 

de hoy, en las diligencias previas nú
mero 212/86, seguidas en este Juzgado 
de Instrucción número cuatro de León, 
en virtud de denuncia por robo, por 
medio del presente se hace a Feliz Cien- 
fuegos Rodríguez, de cincuenta y seis 
años de edad, casado, Arquitecto, hijo 
de José y Neri, natural de Ujo-Mieres, 
y vecino de Oviedo, Marqués de Te ver
ga, n.° 2, y José Manuel Cidón Ta- 
margo, de cincuenta años de edad, ca
sado, industrial, hijo de Juan Manuel 
y Elena, natural y vecino de Mieres, 
calle Martínez de Vega, n.° 2, el ofreci
miento de acciones prevenido en los ar
tículos 109 y 110 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en León, a 4 de abril de mil 
novecientos ochenta y seis.—Secretario 
(ilegible). 2730

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel-Santiago Martínez García, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido (León).
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de interdicto de obra nueva 
que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada se 
tramita bajo el número 110 de 1986, 
promovido por el Procurador don An
tonio-Pedro López Rodríguez, en 
nombre y representación de doña 
Virginia Morán García, mayor de 
edad, viuda, pensionista y vecina de 
Santo Tomás de las Ollas, contra la 
Empresa C o n s t r uctora Fernández 
Creía, S. A„ y contra las demás 
personas desconocidas que resulten 
ser propietarias o dueñas de la obra 
que dicha empresa está realizando 
en el lugar denominado Pasadero, 
término de Ponferrada, sobre inter
dicto de obra nueva; por el presen
te edicto se cita en forma legal a las 
citadas personas que resulten ser pro
pietarias o dueñas de la obra, y que 
son desconocidas, a fin de que el día 
veintinueve de abril actual a las diez 
treinta horas de su mañana, compa
rezcan ante este Juzgado de Prime
ra Instancia debidamente represen

tadas y defendidas, a la celebración 
del juicio verbal de interdicto, si lo 
estiman conveniente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Ponferrada, a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Angel-Santiago Martínez García.— 
El Secretario (ilegible).
2766 Núm. 1822.—2.365 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Teodoro González Sandoval, 
Juez de Primera Instancia de la 
Villa de Cistierna y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y en los autos núme
ro 48/85, sobre demanda de divorcio 
seguidos entre partes que se expre
sarán, ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En Cistierna, a nueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco—Vistos por el señor 
don Teodoro González Sandoval, los 
presentes autos de demanda de di
vorcio, seguidos a instancia del Pro
curador señor Franco González en 
nombre y representación de don An
tonio Ceide Deus, mayor de edad, ca
sado, pensionista y vecino de Cistier
na, contra su esposa Carmen Lourei- 
ro Liñares, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de 
Cerceda (La Coruña), y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 
Franco González en representación 
de don Antonio Ceide Deus contra 
su esposa Carmen Loureiro Liñares 
en situación de rebeldía, sobre diso
lución de matrimonio, debo declarar 
y declaro disuelto por razón de di
vorcio el matrimonio formado por 
ambos cónyuges, con todos los efec
tos legales inherentes a tal declara
ción, sin hacer especial pronuncia
miento en cuanto a las costas.—Fir
me esta resolución, comuniqúese de 
oficio a los Registros Civiles en que 
consten inscritos el matrimonio de 
los litigantes y el nacimiento del 
hijo.—Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a la demandada en re
beldía en la forma que previene el 
artículo 769 de la L. E. C. y definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado (ilegible).”

Y para que sirva de notificación 
a la demandada en rebeldía y su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en Cis
tierna, a 17 de diciembre de 1985.— 
E/ Teodoro González Sandoval.—La 
Secretaria sustituía (ilegible).
2767 Núm. 1821.—3.135 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de cognición número 245/84, del 
que luego se hará mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Ilustrísimo señor don Fran- 
cisco-Antonio Mérida Sabugo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Distrito 
número uno de León, habiendo visto 
los presentes autos de juicio civil de 
cognición número 245/84, seguidos en
tre partes: de una como demandan
te don Anselmo González López, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de León, titular de “Maryan- 
Decoración”, representado en autos 
por el Procurador don Santiago Gon
zález Varas, asistido de Letrado; y 
de otra como demandado don Javier 
Moral Rubias, mayor de edad, vecino 
de Astorga, sobre reclamación de 
cantidad, y...

“Fallo: Que, estimando íntegra
mente la demanda formulada en este 
juicio por don Anselmo González Ló
pez, contra don Javier Morán Ru
bias, debo condenar y condeno al de
mandado a que pague al demandan
te la cantidad de ciento setenta mil 
setecientas nueve pesetas, más sus 
intereses al tipo legal desde el día 
de la interpelación judicial, incre
mentados en dos puntos a partir de 
la fecha de esta resolución; impo
niendo al mismo demandado las cos
tas. Y por la rebeldía del referido 
demandado, notifíquese esta senten
cia en la forma prevenida por la Ley 
caso de que el actor no interese la 
notificación personal.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Francisco A. Mé
rida.—Rubricado.—Sellado.”

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y sirva de notificación al deman
dado en rebeldía don Javier Morán 
Rubias, expido el presente edicto en 
León, a uno de abril de mil novecien
tos ochenta y seis.—Mariano Velas
co de la Fuente.
2770 Núm. 1820.—3 245 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

El Ilustrísimo señor Don Germán 
Baños García, Magistrado Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enea- 
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bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En León, a quince de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Ilustrísimo señor don Ger
mán Baños García, Magistrado Juez 
del Juzgado de Distrito número dos 
de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
número 3 de 1986, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Sociedad 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
con domicilio en Trobajo del Camino, 
representada por el Procurador don 
Santiago González Varas, contra don 
Isidro Martín Ariño, mayor de edad, 
soltero, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Sociedad Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A., con
tra don Isidro Martín Ariño, en re
clamación de veinticuatro mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas 
e intereses legales, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia 
abone a la Sociedad actora la indica
da suma y sus intereses legales des
de la fecha de interposición de la 
demanda hasta la del total pago, im
poniéndole asimismo el pago de las 
costas del presente juicio.—Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquese- 
le la presente resolución en la for
ma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, caso de que por la actora no se 
interese la notificación personal.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ger
mán Baños.—Rubricado.

Y para su notificación al deman
dado rebelde don Isidro Martín Ari
ño, y su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente edicto en León, a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—Germán Baños García.
2771 Núm. 1819 —3.245 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédulas de notificación
Doña Begoña Rodríguez Martínez, Se

cretario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas 669/85, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiocho' de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—El señor don Hum
berto Fernández Amigo, sustituto, Juez 
de Distrito número dos de esta ciudad; 
ha visto1 los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas núm. 669/85, seguido 
por ana presunta falta de lesiones en el 
que han sido partes, María Manteiga 
San Martín, vecina de Vitoria, y como 
denunciado Manuel Gómez Sánchez, ve
cino de Bembibre, y...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a María Manteiga San Martín y 
Manuel Gómez Sánchez, como autores 
y responsables de sendas faltas del ar
tículo 582 del Código Penal, a una pena 
de tres días de arresto menor cada uno 
de ellos; más costas por mitad, debien
do indemnizarse recíprocamente en vein
ticinco mil pesetas. — Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sigue la firma—Rubricado.”

Lo inserto concuerda con su orignal 
y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Manuel Gómez Sán
chez, actualmente en ignorado paradero, 
mediante la inserción de la presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Ponferrada, 
primero de abril de mil novecientos 
ochenta y seis —Begoña Rodríguez Mar
tínez. 2691

Doña Begoña Rodríguez Martínez, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
del número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1096/84, se dictó la senten
cia, cuyo encabezamiento y partes 
dispositiva es del tenor literal si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis.

Vistos por el señor don José Luis 
Rodríguez Greciano, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número dos, de 
los de esta ciudad, el juicio verbal 
de faltas número 1096/84, seguidos en 
virtud de una presunta falta de le
siones, siendo parte el Ministerio Fis
cal, como representante del Estado 
en el ejercicio de la acción pública, 
y como imputado Francisco Augus
to Moráis, y como perjudicados Agus
tina Varela Almazán, y Juan López 
Varela, ambos vecinos de Las Ventas 
de Albares.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Francisco Augusto Moráis, 
como autor de una falta de lesiones 

i con declaración de costas de oficio.— 
Siguen las firmas.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Francisco Augusto Moráis, 
mediante la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a tres de abril de mil 
novecientos ochenta y seis.—Begoña 
Rodríguez Martínez. 2692

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Cédula de emplazamiento
El señor don Evaristo Crespo Ro

dríguez Licenciado en Derecho, Juez 
de Distrito sustituto de esta ciudad 
de Astorga, en funciones, en provi
dencia de esta fecha, en los autos de

proceso civil de cognición, seguidos 
en este Juzgado con el número 18/86, 
sobre derecho de servidumbre de 
paso, cuantía 60.000 pesetas a instan
cia de don Marcelino Juan Rodrí
guez, vecino de León, representado 
por la Procuradora doña Ana-María 
García Alvarez, y dirigido por el Le
trado don Angel-Emilio Martínez, 
contra don Alfonso Alvarez Arce, ve
cino de Múgica (Vizcaya), y los, he
rederos desconocidos de don Benigno 
Alvarez Prieto, acordó emplazar a 
los herederos desconocidos y heren
cia yacente de don Benigno Alvarez 
Prieto, vecino que fue de Zacos, en 
esta jurisdicción, para que si viere 
convenirles comparezcan ante este 
Juzgado de Distrito, sito en la calle 
Los Marqueses de Astorga, 5-8, bajo, 
en el improrrogable plazo de veinte 
días, que se conceden en razón a dis
tancia ; con apercibimiento que de no 
comparecer y contestar en dicho pla
zo a la demanda en legal forma, se
rán declarados en rebeldía; asimis
mo se les advierte que las copias de 
demanda y de los documentos apor
tados a la misma, se hallan en Se
cretaría.

Astorga, a 15 de febrero de 1986.— 
El Oficial-Sri0, Miguel Monje.
2744 Núm. 1795,—2.2U0 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Ve cilla

Cédulas de citación
Por la presente se cita a don Pas

cual González González, hijo de Lá
zaro y de Feliciana, de 60 años de 
edad, casado, carnicero y con domici
lio en Lausanne 1018 (Suiza), Rte du 
Chaterlard, 50-A, de comparecencia 
ante este Juzgado de Distrito de La 
Vecilla (León), y para el próximo día 
veintiuno de mayo y hora de las once 
cuarenta y cinco, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
número 4/86, por lesiones en agre
sión, advirtiéndole que deberá venir 
provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación a Pas
cual González González, expido y fir
mo la presente en La Vecilla, a tres 
de abril de mil novecientos ochenta 
y seis. 2743

Por la presente se cita a don Abel 
Sánchez González, de 20 años de 
edad, soltero, carpintero, hijo de An
tonio y Amada y vecino de Chambe- 
ry (Francia) 193 Rué Croix D,OR 
73000, de comparecencia ante este 
Juzgado de Distrito de La Vecilla 
(León), y para el próximo veintiuno 
de mayo, y hora de las doce, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 426/85, por 
lesiones y daños en accidente de cir
culación, advirtiéndole que deberá 
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venir provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse.

Y para que sirva de citación a Abel 
Sánchez González, expido y firmo la 
presente en La Vetilla, a cuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y 
seis.—(Firma ilegible). 2742

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.580/85, 

seguidos a instancia de Evelio Mayo 
Morán contra Antonio García Alva- 
rez y otros, en reclamación por in
validez por accidente de trabajo, se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva, es la siguiente:

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por Evelio Mayo 
Morán, contra Antonio García Alva- 
rez, Nicolás Riesco Rodríguez, La 
Equitativa, La Fraternidad, Institu
to Nacional de la Seguridad Social, 
y Tesorería General de la Seguridad 
Social, en reclamación por invalidez 
por accidente de trabajo, debo absol
ver y absuelvo a dichos demandados 
de la pretensión contra ellos ejerci
tada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: J. Rodríguez Qui
rós.—C. Pita Garrido.

Y para que conste y sirva de noti
ficación de la sentencia en forma le
gal a la empresa de Nicolás Riesco 
Rodríguez, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, 
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y seis.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido. 2657

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: En ejecución conten

ciosa 11/86, seguida a instancia de 
don Epifanio Salas Fernández contra 
Grupo Industrial Antón, S. A., en re
clamación de cantidad, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es la si
guiente :

III. Declaro insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución a Grupo Indus
trial Antón, S. A., por la cantidad de 
428.487 pesetas de principal, y la de 
80.000 pesetas de costas, calculadas 

provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a la parte actora, a 
la ejecutada y al Fondo de Garantía 
Salarial, y hecho procédase al cierre 
y archivo de las actuaciones.—Con
tra este auto cabe recurso de reposi
ción.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban— 
Rubricado.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma legal a Grupo In
dustrial Antón, S. A., actualmente 
en paradero desconocido, expido la 
presente en León, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban — 
P. M. González Romo.—Rubricados.

2658

***

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 257/86, 

seguidos a instancia de Patrocinio Ex
pósito Arjona contra Milagros Cortés 
Aranaz, sobre despido, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día dieciocho 
de abril próximo a las 10 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Milagros Cortés Aranaz, actual
mente en paardero ignorado, expido el 
presente en León a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y seis.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gonzá
lez Romo. 2781

* *

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 59/86, se

guidos a instancia de Angela Alba Ma
teos y otra contra ICES A y más sobre 
salarios, he señalado para la celebración 
del acto de jucio, previa conciliación en 
su caso, el día veintiuno de abril pró
ximo a las 10 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a José Roberto López-Femández y 
Jaime Jesús Fernández Alvarez, actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y seis.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gonzá
lez Romo. 2782

***

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos n.° 59/86, 

seguidos a instancia de Angela Alba Ma
teos y otra, contra ICESA y más, en 
reclamación por salarios, existe una 
providencia del tenor literal siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—-León, a uno de abril de 
mil novecientos ochenta y seis.

Por dada cuenta, únase los escritos 
presentados a los autos de su razón y 
como se pide. Cítese a José Roberto Ló
pez Fernández y a Jaime Jesús Fernán
dez Alvarez para el acto del juicio el 
día 21 de abril, a las 10 horas. Están
dose en los demás a lo acordado. Notí- 
fíquese a las partes,

Lo dispuso S. S.a, que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante m.”

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, expido el presente en León, 
a ocho de abril de mil novecientos ochen
ta y seis.—Edo.: J. L. Cabezas Este
ban.—P. M. González Romo. 2782

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
“SOTO DE ABAJO”

Parad/tlla de la Sobarriba
Se convoca a Junta General Extra

ordinaria para el próximo día 27 de 
abril de 1986, a celebrarse en el sitio 
de costumbre “Venta de los Ajos”, a 
las 11 h. de la mañana.
Asuntos a tratar:

Limpieza de acequias secundarias 
de esta Comunidad y cambio de tres 
Vocales de la misma.

Lo que pone en general conoci
miento a los efectos oportunos.

Paradilla de la Sobarriba, 9 de abril 
de 1986.—El Presidente, P. O. (ilegi
ble).
2753 Núm. 1830.-—935 pías.

Comunidad de Regantes
DE PALAZUELO DE BOÑAR

Y SUS AGREGADOS,
DE LA PRESA DENOMINADA 

TRASPALACIO Y EL VAGO
Se convoca a Junta General Ordi

naria para el día 27 de abril a las 
11,30 en primera convocatoria o a las 
12 en segunda, en las Escuelas de 
Palazuelo, para tratar los siguientes 
puntos del Orden del día:

1. —Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2. —Cobranza de la derrama del 
84-85.

3. —Renovación de cargos para el 
siguiente cuatrienio.

4. —Sistema de limpia de presas 
para la presente campaña.

5. —Ruegos y preguntas.
Palazuelo a 7 de abril de 1986.—El 

Presidente (ilegible).
2784 Núm. 1829, —1.210 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 
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